Daños y perjuicios / Responsabilidad del Banco

Expediente Nº 37.568 “IUDICA PINO C/ BANCO DE LA PCIA. DE  BS.  AS. S/ Daños y Perjuicios  con resp. contractual del Estado”

Nº de Orden : 250.-

Libro de Sentencias: 48

/NIN, a los 18 días del mes de Septiembre del año dos mil siete, reunidos en Acuerdo Ordinario los 

señores Jueces de la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de Junín Doctores JUAN JOSE GUARDIO​LA, PATRICIO GUSTAVO ROSAS Y RICARDO MANUEL CASTRO DU​RAN, en causa Nº 37.568 caratulada: "IUDICA PINO C/ BAN​CO DE LA PCIA. DE BS. AS. S/  Daños y  Perjuicios con resp. contractual del Estado", a fin de dictar senten​cia, en el siguiente orden de votación, Doctores: Castro Durán, Rosas y Guardiola.-

              La Cámara planteó las siguientes cuestio​nes:

               1a.- ¿Se ajusta a derecho la  sentencia apelada?

               2a.- ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?

A LA PRIMERA CUESTION, el Sr. Juez Dr. Castro Durán di​jo:

               A fs. 356/374 vta. la Sra. Juez de pri​mera instancia dicta sentencia, por la que hace lugar a 

la demanda entablada por Pino Iúdica contra el Banco de la Provincia de Buenos Aires, condenando a este  último a pagar al primero las  siguientes  sumas  indemnizato​rias: $3.000 por pérdida de chance y también $3.000 por daño moral, ambas con más intereses a la tasa pasi​va oficial desde la fecha del  pronunciamiento. Impone las costas a la parte demandada y difiere la regulación de  honorarios de los profesionales intervinientes para cuando existan pautas firmes.

               De este modo, accede a la pretensión in​demnizatoria incoada, concluyendo -luego de un minucio​so análisis de la profusa documentación agregada, efec​tuado conjuntamente con la valoración de las pruebas informativa y pericial producidas- que el banco accio​nado no estableció reglas claras en relación a la cuen​ta corriente bancaria de titularidad del actor, que era utilizada exclusivamente para debitar las operaciones realizadas por este último mediante el servicio de tar​jeta de crédito que aquel puso a su disposición.

               Asimismo, considera que el banco no cumplió con el deber de información relativo al funcio​namiento del sistema de tarjeta de crédito, sino que se limitó a registrar en la cuenta corriente las operacio​nes realizadas con tal instrumento, sin explicar como se componía el saldo deudor emergente de la misma, lo que lo llevó a reclamar nuevamente el pago de un saldo anteriormente  cancelado y a emitir un informe en​cuadrando al actor en la categoría de deudores irrecuperables  (5),  sin que éste tenga conocimiento de ello ni oportunidad de evitarlo.

               Con respecto a la pérdida de chance, la encuentra configurada con la denegatoria del Banco de Galicia a la concesión de un préstamo personal de $3.000 solicitado por el Sr. Iúdica, que estuvo fundada en la categorización que de éste constaba en los re​gistros de la organización Veraz.

               También encuentra procedente el reclamo resarcitorio por daño moral, valorando la conducta omi​siva de la entidad demandada que no comunicó prontamen​te ni en forma clara y precisa la deuda, colocando al actor en la categoría de deudor irrecuperable, bloque​ándole su  acceso al sistema financiero, e inclusive, reclamándole el pago de una deuda anteriormente cance​lada.

               Contra este  pronunciamiento, la parte actora interpone apelación a fs. 376, e idéntica impug​nación deduce la apoderada del Banco de la Provincia de Buenos Aires a fs. 392. 

               Concedidos libremente ambos recursos, los autos se remiten a esta Alzada, donde la parte ac​tora  presenta la expresión de agravios a fs. 397/398vta. Allí se afirma que los montos  indemnizato​rios fijados son insuficientes, por lo que solicita su elevación.

               Con respecto a la pérdida de chance, el actor sostiene que si bien el Banco de Galicia fue el único que informó que rechazó el préstamo peticionado por su parte, debido a la calificación que registraba en la base del Veraz, también debe repararse en que, tanto el Bank Boston como el Banco Río, sin reconocer la solicitud de préstamos efectuada por su  parte,  in​forman haber realizado consultas a dicha base de  datos acerca de su situación bancaria. Continúa diciendo que 

los  bancos sólo requieren este tipo de informes cuando se les solicita un mutuo, por lo que considera probado que tres son los préstamos rechazados, es decir, que estuvo absolutamente imposibilitado de operar con el sistema financiero. Finalmente, expone que es un  hecho notorio que la información reticente de estas entidades responde a una razón de solidaridad  corporativa, para 

evitar el pronunciamiento de  sentencias  condenatorias que constituyan precedentes desfavorables para el sec​tor.

               En lo atinente al daño moral, considera que la suma reparatoria es injusta, ya que no contempla la peregrinación interminable que sufrió para tratar de solucionar  su situación bancaria, ni que a raíz de tal calificación quedó deteriorada su imagen pública, ni tampoco los problemas de salud que tornaron necesario el mutuo requerido. 

               Paralelamente, a  fs.  408/409  vta. se agrega la expresión de agravios formulada por el apode​rado del banco demandado, quien, en primer lugar, cues​tiona la indemnización otorgada por pérdida de chance, afirmando que el actor no ha demostrado la existencia de daño alguno, y mucho menos, la relación de causali​dad entre los supuestos perjuicios alegados y el accio​nar de su mandante.

               Argumenta que en fecha 21-2-1997 el ac​tor fue notificado en forma fehaciente del saldo deudor de su cuenta corriente, suspendiéndose a su pedido el servicio de la tarjeta de crédito a partir del 28-2-1997. Además, continúa, el saldo deudor de dicha cuenta fue reconocido expresamente por Iúdica en su declara​ción jurada del 6-3-1997 y cancelado recién el 15-9-98, por lo que concluye que la calificación que su mandante hizo del actor ha sido ajustada al tiempo en que éste se demoró en pagar la deuda.

               En segundo lugar, el apoderado del Banco de la Provincia de Buenos Aires se agravia por  el  re​sarcimiento fijado por el daño moral, señalando que ha quedado probado que el actor no pagó su deuda en tiempo oportuno, por lo que encuentra inadmisible tal indemni​zación, agregando que  en  materia contractual la in​terpretación del daño moral debe ser restrictiva.

               A fs. 414/417vta. obra la contestación efectuada por el actor al traslado que se le corriera de la expresión de agravios de la contraparte, en la que solicita que se declare la deserción de la  apela​ción por insuficiencia recursiva, y subsidiariamente, peticiona el rechazo de la misma por encontrarse debi​damente comprobada la responsabilidad del demandado.

               No habiendo contestado el banco acciona​do el traslado que le fuera corrido a su parte, se dis​puso el llamamiento de autos para sentencia.

               En tarea decisoria, liminarmente aclaro que -independientemente del éxito que pueda tener- la expresión  de agravios de fs. 408/409vta. no adolece de deficiencias técnicas que ameriten la declaración de deserción de la apelación interpuesta por la parte de​mandada (art. 260 C. P. C.).

               En claro este punto, vale remarcar que en autos no hay discrepancia en cuanto a que entre  las partes se estableció, a partir de agosto de 1996, una relación contractual originada en la  apertura de la cuenta corriente nº 26344/3 en la entidad demandada, previa solicitud del actor instrumentada en el formula​rio obrante a fs. 122.

               A la vez, tampoco hubo disenso en rela​ción a que en septiembre del mismo año el banco le 

otorgó al actor una tarjeta de crédito Visa.

               Por otro lado, a través de la pericia contable practicada a fs. 341/342 -no impugnada por la 

parte demandada- ha quedado establecido que, si bien en el aludido formulario de fs. 122 se hace mención a que la apertura de la cuenta corriente se solicitaba a los efectos del libramiento de cheques, al ahora actor no se le entregaron cuadernos de cheques, lo que imposibi​litó el libramiento de los mismos. Paralelamente, de la misma pericia surge que en dicha cuenta corriente el banco debitaba las operaciones realizadas por el actor con la tarjeta de crédito (ver puntos h,  p,  q),  pero 

que los créditos que se asentaban en la misma no se correspondían con los resúmenes remitidos por la utiliza​ción de la tarjeta (punto ll).

               Además, existe coincidencia entre las partes en cuanto a que, declaración jurada  por  medio, el actor reconoció que esa cuenta corriente arrojaba un saldo deudor de $ 1.313,84 al 6-3-97 (ver fs. 124) y también respecto a que el 7-8-98 el banco remitió una carta documento por la que le comunicó a su cliente que en diez días procedería al cierre de la cuenta y que el saldo deudor que registraba la misma era de $  2.852,16 (ver fs. 116 y 241).

               Tampoco puede soslayarse que ambas par​tes están contestes en que el 15-9-98 el actor abonó la suma de U$S 1.600 para cancelar en forma total el saldo deudor de la  cuenta corriente (ver sendos ejemplares del recibo de pago, acompañados por la parte actora a fs. 6 y por la demandada a fs. 119); no obstante lo cual, el 28-9-98 la entidad accionada vuelve a remitir al cliente otra carta documento comunicándole el cierre de la cuenta corriente e intimándolo a que en el plazo 

de 48 horas abone el saldo deudor de la misma, que de​terminó en $2.864,43.

               Todos estos hechos, además de haber sido debidamente probados, arriban firmes a esta  instancia por falta de agravios vertidos al respecto por el banco demandado.

               Por otra parte, con la contestación efectuada por el Banco Central de la República Argenti​na al oficio que le fuera remitido (ver fs. 81/183), encuentro acreditado que la entidad accionada, en  el informe remitido a aquel banco en agosto de 1998, ubicó al accionante en la categoría 5, es decir, como deudor irrecuperable; calificación que se mantuvo, por lo me​nos, hasta febrero de 1999, poca en la que el Banco de Galicia rechazó la solicitud de un préstamo personal de $3.000 formulada por Iúdica, por registrar éste tal calificación en la base de datos del Veraz Risc  S.A. (ver informe del Banco de Galicia de fs. 177).

               Con la reseñada plataforma fáctica, en​cuentro configurada la responsabilidad contractual del Banco de la Provincia de Buenos Aires, ya que tengo por acreditado que cometió errores en el  registro de las operaciones incluidas en la cuenta corriente bancaria; a tal punto, que trece días después de otorgar un reci​bo de pago cancelatorio de la deuda emergente de la misma, y sin que medien otras operaciones, intimó nue​vamente al cuentacorrentista al pago de una suma marca​damente superior a la anteriormente pagada, en concepto de saldo deudor de la misma cuenta corriente.

               Tal obrar, como mínimo, puede ser cali​ficado de desprolijo y hace ostensible la irregularidad en el manejo de la cuenta corriente por parte del banco accionado; y al respecto, es sabido que el registro in​correcto de las operaciones englobadas en dicho contra​to puede acarrear la responsabilidad del banco (conf. Eduardo  A. Barbier, "Contratación bancaria", T. 1 pág. 562).

               Asimismo, en relación al sistema de la tarjeta de crédito, cabe resaltar que el emisor tiene 

la obligación de alertar al adherente y hacerle saber las características del servicio que ofrece brindarle, poniéndolo en conocimiento acerca de su  funcionamiento (arts. 3 Ley 25065 y 4 Ley 24240, conf. Eduardo A. Bar​bier, obra cit., T. 1 p g. 584).

               En este caso, no puede decirse que el banco demandado haya cumplido con tal deber, ya que sin que conste que haya dado información alguna, utili​zaba una cuenta corriente no operativa  para registrar las operaciones realizadas por el cuentacorrentista me​diante la utilización de la tarjeta de crédito.

               Finalmente, es importante dejar sentado que el suministro y difusión de información errónea, en particular la provista al Banco Central de la República Argentina para la organización de centrales de datos de deudores del sistema financiero, indudablemente tiene entidad  para acarrear la responsabilidad del banco in​formante (conf. Eduardo A. Barbier,  obra  cit., T. 1 pág. 562).

               En el supuesto autos, quedó demostrado que la entidad demandada no actualizó la información, ni comunicó prontamente el cese de la condición de mo​roso del actor; sino que, por el contrario, aunque tuvo por cancelada la deuda, lo siguió categorizando como deudor irrecuperable por un lapso prolongado.

               Sentado ello, cualquiera sea el factor de atribución que se tome para atribuir las consecuen​cias dañosas de tal obrar -objetivo o subjetivo-, no caben dudas de que tal omisión configura un incumpli​miento contractual susceptible de generar la responsa​bilidad del Banco de la Provincia de Buenos Aires (art. 512 y 1198 Cód. Civil).

               Pasando a las impugnaciones concretamen​te deducidas por ambas partes -obviamente con objetivos contrapuestos- contra el resarcimiento fijado por la pérdida de chance, adelanto que las mismas deben recha​zarse.

               En cuanto a las quejas de la parte de​mandada, no tengo dudas de que con los hechos antes re​señados, quedó suficientemente probada la pérdida de la chance de acceder al crédito bancario por parte del re​clamante, ya que el informe del Banco de Galicia es ca​tegórico en cuanto a que la negativa al préstamo reque​rido por el Sr. Iúdica se basó en la calificación de deudor  irrecuperable que éste registraba en la base de datos del Veraz Risc S.A.

               Además, también quedó absolutamente comprobado que tal calificación obstativa de la  obten​ción de préstamos bancarios, se prolongó injustificadamente -como mínimo- por un lapso de seis meses, lo que deja traslucir un incumplimiento contractual del banco informante.

               Por lo tanto, habiendo quedado demostra​do tanto el daño ocasionado al actor como la  relación de causalidad entre ese menoscabo y el incumplimiento de la entidad demandada, los agravios de esta última deben desestimarse.

               Tampoco pueden prosperar los agravios del demandante referidos a la cuantificación de la  in​demnización por la pérdida de chance.

               Así lo entiendo, ya que con la expresión pérdida de chance se contemplan todos los supuestos en los que la víctima contaba con la oportunidad de acceder a un beneficio (sea obteniendo una ganancia o evi​tando una pérdida), oportunidad que, en definitiva, quedó frustrada. 

               En este contexto, existe incertidumbre acerca de si la ventaja esperada efectivamente se ha​bría o no producido, pero puede aseverarse con certeza que la posibilidad de acceder a ella sí quedó truncada.

               En consecuencia, cuando se verifica una pérdida de chance, el daño resarcible no es la  pérdida de futuros beneficios, puesto que lo frustrado es simplemente la probabilidad de obtenerlos, probabilidad que se determina en función de lo que ordinariamente acontece.

               Pero, privar a una persona de una expec​tativa económicamente provechosa, importa un daño, aún cuando pueda resultar dificultosa su estimación.

               En el caso de marras, no cabe identifi​car el daño patrimonial con los montos por los que se 

solicitaron los mutuos rechazados, puesto que tales im​portes (si se hubieran otorgado  los  mutuos)  deberían haber sido devueltos con más los intereses que para ese tipo de operaciones establecen los bancos. 

               Lo que debe determinarse es el beneficio que le hubiera reportado al accionante la concesión de los referidos préstamos.

               Y en esta complicada labor, no habiéndo​se agraviado la parte demandada por el importe  fijado, ni demostrado la actora las razones por las cuales ha​bría que presumir que la utilidad a obtener hubiera si​do superior a dicho monto, considero que debe mantener​se la indemnización fijada en primera instancia por la pérdida de chance (art. 519 Cód. Civil).

               En relación a las quejas expuestas por ambos litigantes -también con finalidades encontradas- contra el resarcimiento concedido por daño moral, re​sulta útil resaltar que este  detrimento se configura cuando se causa en la víctima una alteración disvaliosa del espíritu o, dicho de otro modo, una perturbación anímica.

               Por medio del art. 522 del Código Civil se admite el resarcimiento del daño moral en la órbita contractual. Para que proceda en este ámbito, además de los requisitos generales atinentes a todo daño extrapa​trimonial, debe verificarse la inejecución de una obli​gación preexistente.

               Al  respecto, cabe tener presente que la circunstancia de que las prestaciones objeto de  los contratos deban ser susceptibles de apreciación pecu​niaria, no excluye la eventual configuración de un daño moral a raíz de su incumplimiento.

               Esto es claro, si se repara en que el daño es la lesión a un interés jurídico; mientras que por bien jurídico debe entenderse todo aquello que ten​ga aptitud para satisfacer necesidades humanas, es de​cir, que en este concepto quedan comprendidos todos los bienes y cosas en su más amplia acepción: objetos, créditos, derechos, la salud, la intimidad, el honor, etc. 

               A la vez, el interés de la persona es la posibilidad de satisfacer una necesidad mediante el 

aprovechamiento de un bien.

               Por lo tanto, resulta nítido que un mis​mo bien puede satisfacer intereses de distinta  natura​leza, como por ejemplo, una obra de arte que puede lle​nar un interés patrimonial si tiene valor pecuniario y también un interés extrapatrimonial, si colma una inquietud cultural. De lo cual, es lógico  corolario que el ataque a un bien patrimonial puede afectar un inte​rés extrapatrimonial.

               Es  decir, la naturaleza del daño se de​termina por la índole del interés afectado y no por la 

del  bien menoscabado (conf. Roberto A. Vázquez Ferrey​ra,  "Responsabilidad  por  daños  (elementos)",  pág. 173).

               Al margen de ello, no debe perderse de vista que, si bien la inejecución de un contrato provo​ca normalmente incertidumbre e inseguridad, ello no es suficiente por sí mismo para condenar al deudor a una reparación en concepto de daño moral, ya que deben des​cartarse reclamos basados en el padecimiento de las in​quietudes propias y corrientes del mundo de los pleitos o de los  negocios (conf. Matilde Zavala de González, "Código Civil y normas complementarias. Alberto J. Bue​res director y Elena I. Highton, coordinadora", T.  2-A pág. 232). 

               En sintonía con estas ideas, la Suprema Corte de Justicia provincial ha sentenciado que "En ma​teria contractual  -donde resulta de aplicación el art. 522 del  C. C.- el resarcimiento del daño moral debe ser interpretado con criterio restrictivo, para no atender reclamos que respondan a una susceptibilidad excesiva o que carezcan de significativa trascendencia jurídica, quedando a cargo de quien invoca la acreditación preci​sa del perjuicio que se alega haber sufrido." (Ac 86205 del 6-10-2004).

               Pero ese cuidado jurisdiccional en la apreciación de la existencia del daño moral no debe exagerarse hasta el punto de erigirlo en una suerte de hipótesis excepcional o fuera de lo común  dentro del tráfico de los negocios; por lo que, si resulta debida​mente probada la alteración espiritual disvaliosa, debe disponerse el resarcimiento correspondiente (conf. Matilde Zavala de González, obra cit., T. 2-A p g. 233).

               Pero, como esta perturbación se mantiene en  el fuero íntimo de la persona, se tornan dificulto​sas tanto la prueba del perjuicio como la cuantifica​ción del monto resarcitorio.

               En cuanto a la prueba, el accionante de​be aportar elementos que convenzan al juez de la exis​tencia de la alteración anímica, es decir, de los pesa​res, dolores, amarguras o sufrimientos  soportados; ya que ante supuestos de daños morales derivados del in​cumplimiento contractual, en modo alguno puede presu​mirse la perturbación en la que se basa el reclamo in​demnizatorio.

               Con respecto a la cuantía del resarci​miento, su determinación no es tarea sencilla, ya que 

como el interés lesionado no es susceptible de mensura​ción  económica, no tiene una equivalencia en dinero. Por lo tanto, para fijar la suma reparatoria debe aten​derse a los costos que irrogarían  determinadas satis​facciones compensatorias (por ejemplo: comodidades, descansos, diversiones, distracciones, etc.) que pueden ayudar a la víctima a sobrellevar ese momento de aflic​ción.

               Si bien el monto reparatorio  queda li​brado al prudente arbitrio del juez, quien deber sope​sar las concretas circunstancias de cada caso, no debe fijarse una suma simbólica que no permita a la víctima la obtención de alguna satisfacción compensatoria ni tampoco una suma exagerada que de lugar a su enriqueci​miento (conf. Jorge Mosset Iturraspe y Miguel Alberto Piedecasas, "Código Civil Comentado. Doctrina-Jurispru​dencia-Bibliografía."  vol.,  "Responsabilidad  Civil", págs. 111/114).

               Sentado ello, debe meritarse que en au​tos quedó acreditado el incumplimiento por parte  del banco accionado de distintos deberes a su cargo en el marco de la relación obligacional que lo vinculaba con el actor (deber de registro exacto de operaciones; de​ber de información detallada,  veraz y suficiente al cliente; y deber de difundir información exacta y ac​tualizada acerca de la situación del cuentacorrentis​ta).

               Tampoco resulta un dato menor, por la especial inseguridad  que en el usuario normalmente ha de provocar, que el banco, luego de tener por extingui​da la deuda proveniente de la cuenta corriente, reclame nuevamente en el mismo concepto un importe mayor que el aceptado anteriormente con efecto cancelatorio. Esta circunstancia, multiplica la usual sensación de impotencia que siente un simple usuario frente a la inacce​sibilidad de las grandes empresas.

               Sopesando  todas estas circunstancias de acuerdo a las pautas anteriormente reseñadas, encuentro debidamente probado el detrimento espiritual alegado por el actor, y en la siempre dificultosa labor de cuantificar el correspondiente resarcimiento, encuentro justo determinarlo en la suma de  pesos cinco mil  ($5.000).

               En síntesis, en mi opinión, corresponde modificar la sentencia apelada, fijando la indemniza​ción por daño moral en la suma de pesos cinco mil ($5.000), manteniéndola en los  restantes aspectos que fueron motivo de agravios (arts. 499,  512,  519,  522, 1198 y ccs. Cód. Civil; 3 Ley 25065 y 4 Ley 24240).

ASI LO VOTO.

Los Señores Jueces Dres. Rosas y Guardiola, aduciendo análogas razones dieron sus votos en igual sentido.-

A LA  SEGUNDA CUESTION, el Señor Juez Dr. Castro Durán, dijo:

               Atento el resultado arribado  al  tratar la cuestión anterior, preceptos legales citados y en 

cuanto ha sido materia de recurso -artículos 168 de la Constitución Provincial y 272 del CPCC-, Corresponde:

               I) Hacer lugar al recurso de apelación deducido a fs. 376 por el actor; y en consecuencia, mo​dificar la sentencia apelada, fijando la indemnización por daño moral en la suma de pesos cinco mil ($5.000) (art. 522 Cód. Civil).

               II)- Desestimar el recurso de apelación deducido a fs. 392 por la parte demandada  (arts.  499, 512,  519,  522, 1198 y ccs. Cód. Civil; 3 Ley 25065 y 4 Ley 24240).

               III)- Las costas de Alzada, se imponen a la parte demandada (art. 68 C. P. C.), difiriéndose  la regulación de honorarios correspondiente para la opor​tunidad en que sean determinados los de primera instan​cia (art. 31 ley 8904).

ASI LO VOTO.-

Los Señores Jueces Dres. Rosas y Guardiola, aduciendo análogas razones dieron sus votos en igual sentido.

               Con lo que se dio por finalizado el pre​sente acuerdo que firman los Señores Jueces por ante mí: FDO. DRES.: RICARDO MANUEL CASTRO DURAN, PATRICIO GUSTAVO ROSAS Y JUAN JOSE GUARDIOLA, ante mí, DRA. MARIA V. ZUZA, (Secretaria).-  

//NIN, (Bs. As), 18 de Septiembre de 2.007.-

               AUTOS Y VISTO:
               Por los fundamentos consignados en el acuerdo que antecede, preceptos legales citados y  en cuanto ha sido materia de recurso -artículos 168 de la Constitución Provincial y 272 del CPCC- SE RESUELVE:

               I) Hacer lugar al recurso de apelación deducido a fs. 376 por el actor; y en consecuencia, mo​dificar la sentencia apelada, fijando la indemnización por daño moral en la suma de pesos cinco mil ($5.000) (art. 522 Cód. Civil).

               II)- Desestimar el recurso de apelación deducido a fs. 392 por la parte demandada (arts. 499, 512, 519, 522, 1198 y ccs. Cód. Civil; 3 Ley 25065 y 4 Ley 24240).

               III)- Las costas de Alzada, se imponen a la parte demandada (art. 68 C. P. C.), difiriéndose la regulación de honorarios correspondiente para la opor​tunidad en que sean determinados los de primera instan​cia (art. 31 ley 8904).

               Regístrese, notifíquese y oportunamente remítanse al Juzgado de origen.- FDO. DRES.: RICARDO MANUEL CASTRO DURAN, PATRICIO GUSTAVO ROSAS Y JUAN JOSE GUARDIOLA, ante mí, DRA. MARIA V. ZUZA, (Secretaria).-  

